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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005966-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Isabel Muñoz 
Sánchez, relativa a situación del estudio de necesidades de 
radioterapia en Castilla y León anunciado por el Consejero de Sanidad, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 275, de 18 de mayo 
de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/005467, PE/005558, PE/005657 a PE/005659, PE/005661, PE/005774, PE/005793, 
PE/005795, PE/005797, PE/005802 a PE/005804, PE/005808, PE/005817, PE/005819, 
PE/005820, PE/005822, PE/005827, PE/005836, PE/005842, PE/005964 a PE/005980, 
PE/005984, PE/005985, PE/005989, PE/006000, PE/006002 a PE/006004, PE/006042, 
PE/006044, PE/006046 a PE/006049, PE/006055, PE/006057, PE/006058, PE/006061 a 
PE/006067, PE/006072, PE/006075, PE/006080, PE/006091, PE/006094, PE/006096 a 
PE/006103, PE/006105, PE/006113, PE/006116 a PE/0061334, PE/006136 y PE/006137, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0905966 formulada por D.ª Isabel Muñoz 
Sánchez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Podemos de las Cortes 
de Castilla y León, relativa a la situación del estudio de necesidades de radioterapia en 
Castilla y León, basado en la incidencia real de tumores y en las necesidades de futuro.

La Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León ha creado un Grupo 
de Trabajo de Radioterapia integrado por los cinco Jefes de Servicio de Oncología 
Radioterápica y los cinco Jefes de Servicio de Radiofísica de los hospitales de Castilla 
y León. El Grupo propone la puesta en marcha de un Plan Estratégico para optimizar la 
asistencia en radioterapia a desarrollar en los próximas cinco años (2016-2020).

Para la elaboración de dicho Plan, Castilla y León está trabajando en un Estudio 
de Necesidades basado en la evidencia científica aplicando el Modelo Australiano 
CCORE (Australian Collaboration for Cancer Outcomes Research and Evaluation) a 
nuestra distribución por tipo de tumores del Registro poblacional de cáncer, siendo esta 
metodología coincidente con la utilizada por el Proyecto Europeo ESTRO-HERO para el 
“Estudio de Necesidades de Tratamiento Óptimo para los países Europeos”.
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El Plan elaborado para la Comunidad está en la línea de actuación de los 
Cronogramas establecidos por las Entidades Gubernamentales Europeas para la 
“Planificación de la Asistencia en Radioterapia a nivel Estatal”, comenzando con la 
creación de Grupos de Trabajo y Comités Asesores de Expertos, a través de los cuales 
se desarrolle un Estudio de Necesidades de Radioterapia, fase en la que actualmente se 
encuentra el Grupo creado por la Consejería de Sanidad y que concluirá con un análisis 
que permita dirigirse hacia una Estrategia más factible en cada caso, para ofrecer la 
cobertura asistencial necesaria. 

Valladolid, 26 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado.
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